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PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Gasa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Suiz.

PRECIO DE SUSCHICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de posats 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente ea el.a, 
y desde cuatro días después para ios demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de ¿ti de 
Noviembre de 1831.) _________

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t 'N, coleccionados o-denada- 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOH 

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Bey (Q. D. G.), por decreto de 2 de 
Octubre último, se ha dignado conceder las 
condecoraciones siguientes á los individuos que 
se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda, de número.
D. Ignacio García de Tudela y Prieto, libre de 

gastos con arreglo á la ley de Presupuestos 
de 1859. . 

Encomienda ordinaria.
D. Pedro Martínez de Hebert.

''n'h olleros.
D. Mariano C . '•legos.
D. Manuel I .mond 
D. José Casado del Alis? , libre de gastos con 

arreglo á la ley ya mencionada.
D. Leopoldo de Selva.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Encomienda de número.
D. Cárlos Ramón Jiménez, Vizconde de Torre 

Almiranta.

Encomiendas ordinarias.
D. Juan Ortega Muñoz.
D. Ramón Peris y Mencheta.
D. Manuel Blasco y Oliver.
D. Francisco Bosqui y Castellan.

Caballeros.
D. Ildefonso Gutiérrez Illana.
D. Manuel Martí Diaz.
D. Joaquín Enamorado.
D. José Escobar y López.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de presupuestos 
^Madrid 2 de Noviembre de 1879.—El Subse

cretario, Rafael Ferraz.
^Gaceta 10 de Noviembre de 1879.)

-----------*-----------

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal, formada en virtud de la anlorizacion concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

CAPÍTULO V.
De la identidad del delincuente y de sus circuns

tancias personales.
Art. 524. Tan pronto como resultare en cual

quiera diligencia algún cargo contra deter^.b» 
nada persona, el Juez mandará que sea re<^i^ 

| Cida por el que se lo hubiere dirigido.

M.C.D. 2022



754 BOLETIN OFICIAL

Lo mismo se hará aunque el querellante ó un 
testigo no hiciera más que afirmar ó declarar 
alguna circunstancia que pudiera servir de fun
damento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos párra
fos anteriores, no se acordará el reconocimiento 
cuando los que hubieren de hacerlo afirmaren 
que no conocen ni reconocerían al que hubiere 
de ser su objeto, dando de tal afirmación una 
razón satisfactoria.

Pero aun en este caso habrá de hacerse el re
conocimiento si el querellante ó el testigo dije
sen que habian visto alguna vez al que hubiere 
de ser reconocido.

Art. 525. La diligencia de reconocimiento 
se practicará poniendo á la vista del que hu
biere de ejecutarlo la persona que haya de ser 
reconocida, haciéndola comparecer en unión 
con otras de circunstancias exteriores semejan
tes. A presencia de todas ellas, ó desde un pun
to en que no pudiere ser visto, según al Juez 
pareciere más conveniente, el que deba practi
car el reconocimiento manifestará si se encuen
tra en la rueda ó grupo la persona á quien hu
biese hecho referencia en sus declaraciones, 
designándola en caso afirmativo clara y deter
minadamente. ,

En la diligencia que se extienda se haran 
constar todas las circunstancias del acto, así 
como los nombres de todos los que hubiesen 
formado la rueda ó grupo.

Art. 526. Cuando fueren varios los que hu
bieren de reconocer á una persona, la diligencia 
expresada en el articulo anterior deberá practi
carse separadamente con cada uno de ellos, sin 
que puedan comunicarse entre sí hasta que se 
haya efectuado el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser 
reconocidos por una misma persona, podrá ha
cerse el reconocimiento de todos en un solo 
act0- , . . ,Art. 527. El que detuviere o prendiere a al
gún presunto culpable tomará las precauciones 
necesarias para que el detenido ó preso no haga 
en su persona ó traje alteración alguna que 
pueda dificultar su reconocimiente por quien 
corresponda. r

Art. 528. Análogas precauciones deberán 
tomar los Alcaides de las cárceles y los Jefes 
de los depósitos de detenidos; y si en los esta
blecimientos de su cargo hubiere traje regla
mentario, conservarán cuidadosamente el que 
llevaren los presos ó detenidos al ingresar en el 
establecimiento á fin de que puedan vestirlo 
cuantas veces fuere conveniente para diligen
cias de reconocimiento.

Art. 529. Después de manifestar el procesa
do su nombre y demás circunstancias persona
les, según se dispone en el art. 547, se procede
rá á identificar su persona por medio de los tes
tigos de conocimiento que ofreciere á satisfac
ción del Juez, y en su defecto por los medios 
que parecieren oportunos y que pueda suminis
trar la policía judicial.

Art. 530. Él Juez hará constar con la minu
ciosidad posible las señas personales del proce

sado á fin de que la diligencia pueda servir de 
prueba de su identidad.

Art 531. Para acreditar la edad del procesa
do y comprobar la identidad de su persona, se 
traerá al sumario certificación de su inscripción 
de nacimiento en el Registro civil, ó de su par
tida de bautismo si no estuviere inscrito en el 
Registro.

Art 532. Cuando no fuere posible averiguar 
el Registro civil ó parroquial en que deba cons
tar el nac’miento ó bautismo del procesado, ó 
no existiere su inscripción ó partida, no se de
tendrá el sumario, y se suplirá el documento 
del artículo anterior por informe que acerca de 
la edad del procesado, y prévio su exámen físi
co, dieren los Médicos forenses ó los nombrados 
por el Juez.

En las actuaciones sucesivas, y en el plena- 
rio en su caso, el procesado será designado con 
el nombre con que fuere conocido ó con el que 
él mismo dijere tener.

Art. 533. Tampoco se detendrá el curso de 
los autos si por manifestar el procesado haber 
nacido en punto lejano hubiere necesidad de 
emplear mucho tiempo en traer á la causa la 
certificación oportuna, que si embargo de esto 
se reclamará á quien corresponda.

Art. 534. Se pedirán informes sobre la mo
ralidad del procesado á los Alcaldes de barrio ó 
á los correspondientes funcionarios de policía 
del pueblo ó pueblos en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados; y si no fuere 
cosible fundarlos, se manifestará la causa que 
lo impidiere. , . .

Los que los dieren no contraerán resposabili- 
dad alguna sino en caso de malicia probada.

Art. 535. Podrá además el Juez recibir de
claración acerca de la conducta del procesado á 
todas las personas que por el conocimiento que 
tuvieren de este puedan ilustrarle sobre ello.

Art. 536. Se harán también constar los an
tecedentes penales del mismo, y los Tribunales 
y Juzgados se dirigirán exclusivamente al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para obtenerlos 
dentro de los dos dias siguientes á aquel en que 
inicien el procedimiento contra determinada 
persona (1).

Art. 537. Tanto la petición de antecedentes 
penales como la remisión de estos por los Tri
bunales y Juzgados se ajustarán á los modelos 
que se les enviarán al efecto por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Art. 538. Los Tribunales y Juzgados que 
impusieren por sentencia firme alguna pena por 
delito ó falta librarán de oficio testimonio lite* 
ral de la sentencia al Juez municipal de la lo
calidad en que hubiese nacido el procesado.

El actuario ó Secretario del Tribunal ó Juz
gado pondrá en los autos nota expresiva de ha-

(1) No alcanzando el registro de penados que se lle^ 
en el Ministerio de Gracia y Justicia más que al peno» 
de los tres años anteriores á la fecha, del 3 de Octubre * 
1878 en que se expidió el Keal decreto vigente en la nia- 
teria, claro está que habrán de pedirse á los Jueces y 1 * 
bunales que los puedan facilitar los datos y antecedent - 
que se refieran al período anteriormente designado.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 755

berse expedido la certificación, bajo la multa de 
10 á 100 pesetas si no lo hiciere.

Art. 539. El Juez municipal encargado del 
Registro conservará los testimonios de condena 
que recibiere, por orden alfabético de penados, 
en legajos separados por años, y extractará la 
sentencia correspondiente á cada procesado en 
un libro especial de índole reservada, que estará 
relacionado con el que contuviere los asientos 
de su estado civil. . _

Si el condenado no hubiere nacido en España 
ó no constare el punto de su nacimiento, el tes
timonio referido en el artículo anterior se remi
tirá á la Dirección general del Registro civil, 
que procederá del modo y forma prescritos en el 
párrafo que precede.

Art 540. Si el procesado fuere mayor de 
nueve años y menor de 15, el Juez recibirá in
formación acerca del criterio del mismo, y espe
cialmente de su aptitud para apreciar la crimi
nalidad del hecho que hubiere dado motivo á la 
causa.

En esta información serán oidas las personas 
que puedan deponer con acierto por sus circuns
tancias personales y por las relaciones que ha
yan tenido con el procesado antes y después de 
haberse ejecutado el hecho. En su detectóse 
nombrarán dos Profesores de instrucción prima
ria para que, examinando al procesado, emitan 
su dictamen.

Art 541. Si el Juez advirtiere en el procesa
do indicios de enajenación mental, le someterá 
inmediatamente á la observación de los Médicos 
forenses en el establecimiento en que estuviere 
preso, ó en otro público si fuere más á propósito 
ó estuviere en libertad. . ,

Los Médicos darán en tal caso su informe del 
modo expresado en el cap. 7.° de este mismo 
título. . . .

Art. 542. Sin perjuicio de esto, el Juez reci
birá información acerca de la enajenación men
tal del procesado en la forma prevenida en el 
artículo 540. .

Art. 543. Desde que resultare del sumario 
algún indicio de criminalidad contra determina
da persona, se dictará auto declarándola proce
sada, y mandando que se entiendan con ella las 
diligencias en la forma y del modo dispuesto en 
este titulo y en los demás de esta Compilación.

CAPÍTULO VI.
De las declaraciones ¿ incomunicaciones de los pro
cesados-, de las declaraciones de los testigos, y del 

careo de los testigos y procesados.
SECCION PRIMERA.

De las declaraciones é incomunicación de los procesados.

Art. 544. El Juez, de oficio ó á instancia del 
Ministerio fiscal, ó del querellante particular, 
hará que los procesados presten cuantas decla
raciones considere convenientes para la averi
guación de los hechos. ,

Art. 545. Si el procesado estuviere detenido, 
se le recibirá Ja primera declaración dentro del 
término de 24 horas.

Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si 
mediase causa grave, la cual se expresará en la 
providencia en que se acordase la próioga.

Art. 546. No se exigirá juramento á los pro
cesados, exhortáudolessolamente á decir verdad.

Art. 547. En la primera declaración será 
preguntado el procesado por su nombre, apelli
dos paterno y materno, apodo, si lo tuviere, 
edad, naturaleza, vecindad, estado, profesión, 
arte, oficio ó modo de vivir, si tiene hijos, si fué 
procesado anteriormente, por qué delito, ante 
qué Juez ó Tribunal, qué pena se le impuso, si 
la cumplió, y si sabe leer y escribir.

Art. 548. Las preguntas que se le hicieren 
en todas las declaraciones que hubiere de pres
tar se dirigirán á la averiguación le los hechos 
y á la participación en ellos del procesado y de 
las demás personas que hubiesen contribuido á 
ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que por 
ningún concepto puedan hacérsele de un modo 
capcioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá emplear con el procesado 
género alguno de coacion ó amenaza.

Art. 549. Cuando el exámeu del procesado se 
prolongare mucho tiempo, ó el número de pre
guntas que se le hubiesen hecho fuese tan con
siderable que hubiese perdido la serenidad de 
juicio necesaria para contestar á lo demás que 
"hubiere de preguntársele, se suspenderá el 
examen, concediendo al procesado el tiempo 
necesario para descansar y recuperar la calma.

Art. 550. El Juez que infringiere lo dispues
to en los dos artículos anteriores será corregido 
disciplinariamente, á no ser que incurriere en 
mayor responsabilidad.

Art. 551. El procesado podrá excusarse de 
contestar á las preguntas que le dirigiere el 
Juez, ó con la vénia de este el Fiscal ó el que
rellante particular, aunque considere á aquel 
incompetente, si bien podrá protestar la incom
petencia, consignándose asi en los autos.

Art. 552. Se permitirá al procesado manifes
tar cuanto tenga por conveniente para su ex
culpación ó para la explicación de los hechos, 
evacuándose con urgencia las citas que hiciere 
y las demás diligencias que propusiere, si el 
Juez las estimare conducentes para lo compro
bación de las manifestaciones efectuadas.

En ningún caso podrán hacerse al procesado 
cargos ni reconvenciones, ni se le leerá parte 
alguna del sumario, más que sus declaraciones 
anteriores, si lo pidiere.

Art. 553. El procesado podrá dictar por sí 
mismo las declaraciones. Si no lo hiciere, lo 
hará el Juez, procurando, en cuanto fuere po
sible, consignar las mismas palabras de que 
aquel se hubiese valido. . .

Art. 554. Si el pn-cesado no supiere el idio
ma español ó fuere sordo-mudo, se observará lo 
dispuesto en el último pánafo del art. 593, y 
en los a:tículos 597, 598 y 599.

Art. 555. Cuando el Juez considerare con
veniente el exámeu del procesado en el lugar 
de los hechos acerca de los que debiere ser exa
minado, ó ante las personas ó cosas con ellos
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relacionadas, se observará lo dispuesto en los 
artículos 594 y 595.

Art. 556. El procesado podrá declarar cuan
tas veces quisiere ante el Juez, quien le recibirá 
inmediatamente la declaración, si tuviere rela
ción con la causa.

Art. 557. En la declaración se consignarán 
las preguntas y las contestaciones.

Art. 558. El procesado podrá leer la decla
ración, y el Juez le enterará de que le asiste 
este derecho.

Si no usare de él, la leerá el actuario ó Secre
tario á su presencia.

Art. 559. Se observará lo dispuesto en el ar
tículo 605 respecto á tachaduras ó enmiendas.

Art. 560 La diligencia será firmada por to
dos los que hubiesen intervenido en el acto, y 
autorizada por el actuario ó Secretario.

Art 561. La incomunicación de una persona 
detenida ó presa, podrá ser decretada solamente 
por el Juez que instruya las diligencias, cuando 
para ello existiere causa bastante, que se ex
presará en el auto.

Art. 562. La incomunicación no pasará del 
tiempo absolutamente preciso para la práctica 
de las diligencias que la hubiesen motivado.

En ningún caso podrá exceder de cuatro dias, 
si bien podrá acordarse nuevamente en auto 
motivado por otros cuatro, bajo la responsabi
lidad del Juez. _

Art. 563. Se permitirá al incomunicado el 
uso de libros, recado de escribir y demás objetos 
que pidiere, con tal que no puedan servir de 
medio para eludir la incomunicación, ó para 
atentar contra su vida.

Art. 564. Los objetos á que se refiere el pá
rrafo anterior no serán entregados al incomuni
cado sino después que el Juez los haya recono
cido y autorizado la introducción de los mismos 
en el local en que aquel se hallare.

Art. 565. El Alcaide de la cárcel ó el Jefe 
del establecimiento cuidará, bajo su responsa
bilidad, de que el incomunicado no se relacione 
con más personas que las que designare el 
Juez.

Art. 566. No se leerán al procesado los fun
damentos del auto de incomunicación, cuando 
le fuere notificado, ni se le dará copia de ellos.

SECCION SEGUNDA.
De las declaraciones de los testigos.

Art. 567. Todos los que residieren en territo
rio español, nacionales ó extranjeros, que no 
estén impedidos, tendrán obligación de concu
rrir al llamamiento judicial para declarar cuanto 
supieren sobre lo que les fuere preguntado, si 
para ello se les citase con las formalidades pres
critas en la ley.

Art 568. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
articulo anterior el Rey y el Regente del Reino.

Art. 569. Estarán exentos tambiem de con
currir al llamamiento del Tuez, pero no de de
clarar:

1 .° Las demás personas Reales.
2 .° Los Ministros de la Corona.

3 .° Los Presidentes del Senado y del Con
greso de los Diputados.

4 .° El Presidente del Consejo de Estado.
5 .° Las Autoridades judiciales de categoría 

superior á la del que recibiere la declaración.
6 .° El Gobernador de la provincia y el Capi

tán general del distrito en cuyo territorio se hu
biere de recibir la declaración.

7 .° Las embajadores y demás Representan
tes diplomáticos acreditados cerca del Gobierno 
español.

8 .° Los Capitanes Generales del Ejército y 
Armada.

9 .° Los Arzobispos y Obispos.
Art. 570. Cuando fuere necesaria ó conve

niente la declaración de alguna de las personas 
designadas en el artículo anterior, el Juez que 
hubiere de recibirla, pasará á su domicilio, pré- 
vio aviso, señalándole dia y hora.

Art. 571. La resistencia de cualquiera de las 
personas mencionadas en el art. 569 á recibir 
en su domicilio al Juez, ó a declarar cuanto su
piere sobre lo que le fuere preguntado respecto 
á los hechos del sumario, será puesta en cono
cimiento del Tribunal Supremo para los efectos 
que procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior las personas mencionadas en el núme
ro 7.° de dicho artículo. Si incurrieren estas 
en la resistencia expresada, el Juez lo comuni
cará inmediatamente al Ministro de Gracia y 
Justicia remitiendo testimonio instructivo, y se 
abstendrá de todo procedimiento respecto á 
aquellas hasta que el Ministro le comunique la 
Real orden que sobre el caso se dictare.

Art. 572. Las personas comprendidas en los 
números 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del art. 569 po
drán emplear la forma del informe escrito para 
declarar sobre los hechos de que tuvieren cono
cimiento por razón de sus cargos.

Art. 573. Nadie tendrá obligación de decla
rar contra su cónyuge, ascendientes, descen
dientes y hermanos consanguíneos.

Art. 574. El que sin estar impedido no con
curriere al primer llamamiento j udicial, excep
to los mencionados en el art. 569, ó se resistie
re á declarar lo que supiere sobre los hechos por 
que fuere preguntado, á no estar comprendido en 
el artículo anterior, incurrirá en la multa de 25 
á 250 pesetas; y si persistiere en su resistencia, 
será conducido en el primer caso á la presencia 
del Juez por los dependientes de la Autoridad y 
procesado por el delito comprendido en el se
gundo párrafo del art. 383 del Código penal, y 
en el segundo caso, será también procesado por 
el delito comprendido en el 265 del mismo Có
digo.

La multa será impuesta en el acto de notarse 
ó de cometerse la falta

Art 575. El Juez de primera instancia, ó el 
municipal en su caso, hará concurrir á su pre
sencia y examinará á los testigos citados en la- 
denuncia, ó en la querella, ó en cualesquiera 
otras declaraciones ó diligencias, y á todos los 
demás que supieren hechos ó circunstancias o
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poseyeren datos convenientes para la comproba
ción ó averiguación del delito y del delincuente.

Se procurará, no obstante, omitir la evacua
ción de citas impertinentes ó inútiles.,

Art. 576. Si el testigo estuviere físicamente 
impedido de concurrir, el Juez que hubiere de 
recibirle la declaración se constituirá en su do
micilio.

Art. 577. Si el testigo residiere fuera del par
tido judicial ó del término municipal del Juez 
que instruyere el sumario, éste se abstendrá de 
mandarle comparecer á su presencia, á no ser 
que lo considerase absolutamente necesario pa
ra la comprobación del delito ó para el recono
cimiento déla persona del delincuente, ordenán
dolo en este caso por auto.

Art. 578. En el caso de la regla general com
prendida en el artículo anterior, el Juez de la 
causa comisionará para recibir la declaración al 
que lo fuere del término municipal ó del partido 
judicial en que el testigo residiere.

Art. 579. Los testigos serán citados en la 
forma establecida en el cap. 3.° de este título.

Art. 580. Cuando el testigo no hubiere de 
comparecer ante el Juez para prestar la declara
ción, se harán constar en el suplicatorio, exhor
to ó mandamiento que se expidan, la primera, 
segunda y tercera circunstancias prescritas en 
el párrafo primero del art. 590, y las preguntas 
áque el testigo habrá de contestar, sin perjui
cio de las que el Juez ó Tribunal que le recibie
re la declaración considere conveniente hacerle 
para el mayor esclarecimiento de los hechos.

Art. 581." El actuario del Juez comisionado 
que haya de autorizar la declaración, expedirá 
la cédula prevenida en el art. 281, con todas las 
circunstancias expresadas en el mismo, y la de 
haberse de recibir la declaración en virtud de 
suplicatorio, exhorto ó mandamiento. ,

Art. 582. Los testigos podrán ser citados 
personalmente donde fueren habidos.

Art. 583. Cuando sea urgente el exámen de 
un testigo, prodrá citársele verbalmente para 
que comparezca en el acto, sin esperar á la ex
pedición de la cédula prescrita en el art. 281, 
haciendo constar, sin embargo, en los autos el 
motivo de la urgencia. . .

También podrá en igual caso constituirse el 
Juez en el domicilio de un testigo ó en el lugar 
en que se encontrare, para exigirle declaración.

Art. 584. El Juez podrá habilitar á los agen
tes de policía para practicar las diligencias de 
citación verbal ó escrita, si lo considerase con
veniente.

Art. 585. Si el testigo no tuviere domicilio 
conocido ó se ignorase su paradero, el Juez or
denará lo conveniente á los funcionarios de po
rcia ú oficiará á la Autoridad administrativa á 
quien corresponda, para que lo averigüen y le 
den parte del resultado dentro del plazo que les 
hubiese fijado. Trascurrido este plazo sin ha
berse averiguado el paradero del testigo, se 
Publicará la cédula de citación en el periódico 
oficial del pueblo de la residencia del Juez, y 
on su defecto en cualquier otro que allí se pu
blicare.

Se insertará también la cédula, si el Juez lo 
estimare conveniente, en los periódicos oficia
les ó particulares de la capital de la provincia 
y del lugar donde se presuma hallarse el testi
go, y en la Gaceta ele Madrid,.

En estos casos se unirá á los autos un ejem
plar de cada periódico en que se hubiese publi
cado la citación.

Art. 586. Al presentarse á declarar los tes
tigos citados, entregarán al actuario la copia 
de la cédula de citación.

(Se continuará.')

CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIOS.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 9 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de 14.n subasta para la amortización de Renta 
perpetua interior y exterior tenga lugar el dia 
20 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, núm. 81, del sábado 18 de 
Noviembre de 1876, el cual deberá consultarse; 
advirtiéndose además que la admisión de depó
sitos y de pliegos de proposiciones ha de ser en 
esta dependencia desde el dia de la fecha hasta 
el 17 inclusive. ,

Adviértese asimismo, que los títulos de Renta 
.perpétua que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 31 de Diciembre del año 
actual los títulos del 3 por 100 exterior, y el 
cupón que vencerá en l.° de Enero los títulos 
del interior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
5 del actual comunicada á esta Administración 
con fecha 10, la Junta de la Deuda pública ha 
acordado que el dia 20 del mismo se celebre una 
subasta para adquirir títulos y residuos de Ren
ta perpetua al 3 por 100 interior, para convertir
los en inscripciones nominativas á favor de las 
Corporaciones civiles, según previene la ley de 
21 de Julio de 1876. ,

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda, al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el deposito.

A este fin se recibirán en ella desde la fecha 
de este anuncio hasta el 17 inclusive, debiendo 
contener los títulos el cupón de l.°de Enero 
de 1880.
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Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor-

Zaragoza 12 de Noviembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

FALSIFICACION DE SELLOS DE CORREOS.

En la Gaceta de Madrid, núm. 311, correspon
diente al viernes 7 del corriente mes, se halla 
inserto en su página 392, al principio de la co
lumna tercera, ei anuncio siguiente:

«Dirección general de Rentas Estancadas. Al 
examinar la Fábrica del Sello los de Correos y 
Telégrafos que se han presentado en pago de de
rechos de timbre, ha encontrado cuatro de 25 
céntimos de peseta que, examinados por los 
Grabadores, han resultado falsos.

Las diferencias más esenciales que les distin
gue de los legítimos son las siguientes:

En los falsos se notan dos claros, uno en la 
frente y otro en la nariz del busto de S. M., for
mados ambos por la interrupción de rayas que 
no continúan como en los legítimos. .

El pelo en los sellos falsos, por la parte inte
rior de la cabeza, tiene unos claros que no exis
ten en los legítimos, y su grabado es más ordi-
II el 1'10

La letra del epígrafe Correos y Telégrafos, es 
bastante más estrecha en los falsos que en los 
legítimos. . . . ,

La letra del epígrafe VeinHc%nco cenUmos es 
más corta en los falsos.

El adorno que tiene el marco de los sellos ca
rece en los falsos de una línea interior de pun
tos que sigue todas las ondulaciones de dicho 
marco, y es muy visible en los legítimos.

La falsificación está hecha á buril, pero tos
camente. • * rLo que se anuncia al publico para su inten-

Madrid 5 de Noviembre de 1879.—El Director 
general, José María Rodríguez.»

Y en cumplimiento de lo que la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas me ordena en tele
grama fecha 8 del mes actual, he dispuesto la 
publicación del preinserto anuncio en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á noticia del pu
blico en esta provincia; habiéndose adoptado las 
precauciones correspondientes para entregar á 
los Tribunales y castigar con arreglo al Código 
penal á todo el que expenda ó satisfaga aere- 
chos de timbre en la expresada clase de sellos 
f íl 1S O S •

Zaragoza 13 de Noviembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 4 del actual, se publica por la Dirección 

general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio: , .

«Se halla vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Granada la cátedra de 
Anatomía descriptiva y general, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.° del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870. Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos numerarios de la Facultad 
con los supernumerarios de la misma que^ reu
nan las condiciones que determina el art. 7.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877, siempre que 
unos y otros estén en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conduc
to del Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. _ , , ,

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
losG Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.» .

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universitario para que 
llegúe á noticia de los interesados.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1879.—El Rec
tor, José Nadal.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

' Zaragoza.—San Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta capital-
En virtud de la presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Chavarría, conocido por el 
Habanero, de unos 24 años de edad, sin que 
consten más datos, para que dentro del término 
de ocho dias, se presente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle de la Democracia, nume
ro 62, con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal contra el mismo y 
otros sobre hurto: pues de no hacerlo asi se con
tinuará el procedimiento en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo a

A/propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial d 
territorio en que dicho Francisco Chavarr 
pueda encontrarse, procedan á su busca y cap 
tura, poniéndolo, de ser habido, á mi disposición-

Dado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1»'^ 
—Antonio María Camps.—Por su mandado, Ma 
nuel Sauras.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Noviembre de 1879.

1
NACIDOS VIVOS.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL
DELEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

'I OTAL

DIAS. <
3 i

S! 
|

«o o D o
3 o1 £

de
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5"
o 
D 
Q

1 1 9 
O 
9
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a
1 

p M

de 
muertos.

AMBAS CLA
SES.

1........ 4 1 5 » 3 3 8 » » » » » » 8
6
5

10
6

10
7
4
6
4

| 2........ 3 1 4 1 1 2 6 » » » » » » »

3........ 2 2 4 1 » 1 5 » » » » » » »

4........ 7 2 9 » 1 1 10 » » » » » » »

5........ 2 3 5 » 1 1 6 » » » » » »

6........ 4 5 9 » 1 1 10 » » » » » » »

7........ 3 2 5 1 1 2 7 » » » » » »

8........
i 9........

10........

1
1
2

2
1
1

3
2
3

»
1 
»

1
3
1

1
4
1

4 
6
4

» 
»
»

» 
» 
»

» 
» 
»

» 

»

»

»

»

»
»

_ »
»
»

_29_ 20 49 _4_ !3 17 . _66_ » » » » » » »
66 J

Zaragoza 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la primera decena 
de Noviembre de 1879, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIO O_S.________________
TOTAL

GENERAL."XT E S • m  e ; iv £ b  n. a . s.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1........ 2
1
1
5
1
2
3
1
2 
3

1 
1
1 
1
» 
» 
» 
» 
» 
3

»
» 
» 
»
»
1
» 
»
1
»

3
2
2
6
1
3
3
1
3
6

5
3
1
1
»
3
2
1
1
2

» 
3 
»
»
»

»
»
»
1

»
1
1 
1
» 
» 
» 
» 
2 
»

5
7
2
2
»
3
2
1
3
3

8
9
4
8
1
6
5
2 
6
9

2........
3........
4........
5........
6........
7........
8........

i 9........
10........

1 21 i 7 2 30 19 4 5 28 58____

Zaragoza 11 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.
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JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Miguel Ximenez de Embum, Capitán de Ejér
cito, Ayudante del tercer regimiento montado 
de Artillería y Juez fiscal de la sumaria ins
truida al trompeta del mismo regimiento Fer
nando Bellostas y Perez:
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde 

se hallaba de guarnición, el citado trompeta de 
la quinta batería del expresado regimiento, Fer
nando Bellostas y Perez, natural de Zaragoza, a 
quien estoy sumariando por delito de primera 
deserción sin circunstancia agravante.

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto al referido 
trompeta Fernando Bellostas y Perez, señalán
dole para su presentación el cuartel que ocupa 
el tercer regimiento montado de Artillería en 
esta Plaza, la cual deberá efectuar dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar'sus descargos; y 
de no verificarlo en el término señalado se le 
seguirán los perjuicios á que hubiere lugar.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1879.—Miguel 
X. de Embum.

D. José Bernal Zapata, Alférez de la 5.a compa
ñía del segundo batallón del Regimiento in
fantería del Infante, núm. 5, y Fiscal de la 
sumaria instruida al soldado desertor del ex
presado Regimiento Macario Sevil Vertud:
Habiéndose ausentado de la villa de Bielsa, 

provincia de Huesca, el citado soldado, natural 
de Zaragoza, de. la segunda compañía del se
gundo batallón del expresado Regimiento, á 
quien estoy sumariando por delito de primera 
deserción sin circunstancias agravantes; y no 
habiéndose presentado en virtud del primer lla
mamiento:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del mismo 
Regimiento, sita en el Castillo de la Aljafe
ria, de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, a dar sus des
cargos, y de no hacerlo en el término señalado 
se le seguirán los perjuicios que hubiere lugar.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1879.—José Ber
nal Zapata.

PARTE NO OFICIAL.
---- -----------

ÁHUKCSÜS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA

DE

JOSÉ MARIA HUESO
A T E C A.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por a 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra. .

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos. .

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (47)

FERIA EN ATECA.
Del 20 al 24 de Noviembre tendrá lugar en la 

villa de Ateca la feria anual de ganados y ce
reales que hace tiempo tiene lugar.

La buena posición que ocupa para este obje
to, la importancia de su comercio y los precio^ 
tan reducidos de los baratillos, y las fiestas 
con motivo de la Misa de Gracia se celebraran! 
todo, todo da motivo á esperar será una de la» 
más concurridas del país. W

ARRIENDO DE HIERBAS DE INVIERNO.
En términos de Tudela, provincia de Nava

rra, se arriendan juntas ó separadas dos dehesa 
con agua abundante y buenas parideras: 
tienen servidumbres.—Dirigirse al propieta 
D. Estéban de Benito, en Tudela.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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